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La supresión de
Jos consumos

.
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MlS FESIMISM())S
-

, '

Los barraçones, los, estoques
y pinchos de todas formas y ta

maños, los registros de vehícu

los y de personas tienen 'el má

gico poder de quemar Ia sangre
al hombre más flemático. Se sien
te un placer intenso cuando se

llega á burlar á esos vigilantes
sedentarios, de blusa y alparga
ta que apestan á tafo de carbón

y, ti tabaco ordinario.qué meten
¡ "

'

las manps en vuestros ce�tos y
,

OI' l

p:;tlpa� l()s p,aquetes y os, mano-

sean el cuerp9, todq. ,El hompre
de conciencia más estreoha h3¡
sido aiguna vez contrabandista,
y no hall.areis una sefiora que,.
en'la intimidad, no ,��,}�anag¡lo- ,

rie de ha¡be:¡; intrqducido., p0r el
.

solo caprichQ de defraud�r; al-

defienden unos céntimos q ue bu�
na falta les haèen?

,
" l' '

.

�l"clamoreo, la "indignaci6n,
• <,

la ira quç levanta ese irp.puesto,
asi establecido, se explioa facil

mente en el terreno puramente
psicol6gico':Lo que paga el obre

por derecho de puertas lo daría

faci1m��te i siri 'ptptesta,r; �i se'
lo pidier�n en., f�r'Ina mas dis-'

).
.

creta. ',1'1

Porque, reflèxionadlo como

qllerais; y aquÍ está lo terrible,
todo cuant&-se b'usque para abo

lir los consumos, sea como sea

el nuev9 impuesto que se esta-
, , , �,

'
'

,

bl.e�ca, tal como está montada
, ,',' I

la sociedad actual y tal como

Son las leyes' de ahorá, siempre,
todo lo que se invente, ha de re

dundar en perjuicio de los po-

bres.
,.,

El estado necesita dinero,
qu�en ha dé:dar1o,los ..:ric.os? Sea;

T'

en su reciente discurso lo ha di

cho claramente. A su vez los

puede �conducirnos.* Entretanto,
la' o'I)inión' del' pais" soliviantada'
I '

reclama lo que cien veces se lei,

pa prometido', lo que se le ha
- ... .... � . -

presentado como fá,cilmen!e ase-

quible y lo gt e tènÍa ",que' l1eme
düir sús desventuras.

" ..... ..:. �

, L(�s teqrizantes ftl1n, se ,las prO-
>

meten muy feaices y-, siguen llil¡n-

zando bl'illantemente sus anate- I

mas y sus palabras de esperanza. '

, Más yo, mfro á 'los
. I?rácticos

I
. ,'. )O. r � .- ,

sumidps en !in.a perplegídad es-
i

" , . ,

paptp8à. y, �13 R,)le, no hay solu-

ci6n;!': t,�l' CQ<J,It9 lo;·e�t�dos.. se ti-
,

'

gen es, mat�)'i�lIl!el!�e imp,Qs�ble,
aliviar al obrero del, tributo o'àio

so. Hay que cambiar el régimen
de los estado� y nuestro deber es

no malgastai' en'ei'gíàs comba

tiendo ef�ctos dim,�nados de ,cau

'sas que hoy ppr �QWf. no está en

nu,estljal!�M!P ��lPl}Ï:w.iT. '

Sábado, 5 de NoJ'¡embre de. 1,910

.
,

'

I
Defendamos, '¡de momento y

" � J

como mejor podamos, el derecho1

á la vida que rpás tarde será

tiempo de vivir <lomo es debido

en pleno goce de nuestros' dere

chos y deberes.

Cándido Bruno

• Acción republicana
¡

EN,

EL CON,GRESO

Debate sobre dos asuntos importantísimos

La sustítucíón del

impuesto de consumos
Discurso del ministrò de Hacienda'

. El Gobierno hubiera querido pr,e-

parar, la substitución de los consumos

para 1911; pero raiones de aUn. pru,
,deucia lo Irán impedido para .no' rom�,
per 'là'hi�elaciÓn 'del' presupuesto,
En 1854 la revolución suprimió los

y..noticias
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tos .reales.
Hay que formar las haçiendas muo

uicípales dotándolas de impuestos di

rectos reales.

Anuncia un proyecto de ley esta-
,

bleciendo la exacción local y dice

que, se va à la desaparíción paulatina
del impuesto de consumos. y se supri
me el reparto y la venta por exclusi
va. Se quita á los consumos el carác-',

.

ter de impuesto del Estado y se deja
á los Ayuntamientos en libertad para

negar á la substituclóu.
,

Habla ,d,espué� d_; lo� casos �l� que

podrán los Ayuntamientos utilizar el
, l .-

,1·

impuesto de consumos., empezando
por los artículos de hijo y no pudien
do pesar sobre ciertos arttculos de

primera necesidad.

t

i aumentemos los tributos de los
,

'

¡ �r')pietarios, industriales y co-
I

merciantes, que ellos ya s,e cui-

.darán de aumentar los alquile
res, de disminuir les salarios y
de subir el precio de las merca-

Re aquí una cuesti6n que re- derías.: Estamos en un círculo

vive con, gr�ri intensidad des- vicioso del cual no podemos sa

pués de mucho tiempo de man-

'.

IiI' �in cortar por la tangente.

tenerse en estado latente Y" no
Podremos ilusionarnos.creer que

preocupar gran cosa al pueblo
no trioutamos directamente los

resignado. Las luchas y apasio- que no poseemos .mas que nues

namíentos políticos han cedido tras <manos, nuestro ingenio 6

todos ante ese problema á resol- nuestra inteligencia pero ...

ver, y, hoy, en los diarios de to- Yo creo que el afán de hala-
. ,

da España, apenas se habla d�" gar al pueblo ha desviado la

otra cosa. y apenas se discute cnestíón. Abajo los consumos!

otJ.1'R cosa que de la abolicíén de Este lema ha 'figurado en todas

ese impuesto, cuya odiosidad de- las banderas democráticas y en

pende más de la forma con que se verdad, estampar nn lema cues

recauda que de lo que realmen- ta .ínñnitamente poco compara

te afecta á la clase menesterosa. do con la ardua, emp�·esfl. de re-

solver la 'cuestión.
.

Ved corno-el Gobierno actual

que desde la oposieión también

gritaba abajo los consumos, aho
ra declara s'u'impotencià y pro
cura que la incógnita del formi

dable problema la despejen los

;\yuptamientos. EJ sefiorCobián

El senor Cobian contesta á las pre

guntas que sobre los consumos le di

rigió el otro día el senor Armaza.

Manifiesta que por virtud ,del artí
etilo 6. � de .la ley d� presupuestos de

1909 los Ayuntam entes pueden ré
currír al reparto vecinal para la su

presión, pero sólo én la cuantía que
los Consumos�epr�entan.
Refiriéndose al caso concreto de

. .
,El Gobierno, pues, va á la substí-

Madrid, dice que e cupo del Tesoro
t ió dl' t 'I

.'
. -.. UCl n e impues o, pero pau atina-

--eS"tret>.94S;088 pe8'�lL!;t's,"l'ecaTgw3�-:-l:ñêñfe--yilo-a,e un gülpe, vlOlenta,
ra e! AY.'unt�miento; de, cuya cifra no

" � �.
\ \

'.
.\.

"

puede pasar, 4.413,456 pesetas; par-

Ayuntamient6s esperan que el tídas Iallidàs, 418,075 pesetas'; 3'pbr
Gobier�o les da�á la cosa resuel-, 100 de cobranza, 250,842 pesetas; to

tal repartible, 9.030,427 pesetas.

Los recursos de los Ayuntamientos I Amaza.-Ahora queda contestada
están tan li�itados que en algunos es mi pregunta. '

,

..' ,'fJ

necesario el auxilio del Estado para Recuerda-que CanalejasJy él pinti-
el pago delos gastosmunicípalee. do liberal han pfometído la'supreslén
La comisión extraparlamentaria de de los consumos y ahora hablan de

consumos propuso que al Estado fue- una supresión ptt-1mldtin�..'y gradual, .

ran 'algunos impue�tos' indirectos en Con esto e-díce-eel .país. sufre ulla

los que tienen exceso los Municipios decepción y se creará un estado 'de
y que á éstos cedie;� impuestos' di- efervescencia, y .p.abrá �ue organizar

.
rectos, de los que tiene mayor suma upa tuerza palia ir contra la opinión
el Estap.o. espanola. .

.

Entre estos que se pedían por los Es peligroso-e-añade-c-decir.uea co- ,

Municipios, estaban algunos impues- sa en la oposición 'Y hacer .otra con

traria en el poder.' ,

> ,

Declara que hay que .abolír inme-
diatamente ese odioso impuesto ..

Rectifico Cobíán

mente, como quieren algunos.
La comisión extraparlamentaria, al

cabo de tres anos de estudio, propOne
la substitución paulat!namente.
El Gobiel'll.o aceptará toda fórmula

"

con la cual se vaya á la ,supresión de

consum'os sin gra¡va,l' ,al contrpmyeI¡l
te más de IQ qll'e pueda :r;:esistir. 'II I

,

,�n es�as condicjones el Go�ierno

acepta todl:!- fórmula.

Hablll,del pro.ble�l:t de las �ub,sis-

Termina diciendo que 'el Gül5ietno'

está dispuesto á 0blig8lr á todos los

'Ayuntamientos á que cumplan la ley,
Todos estarllilos convencidos de que

pero también està dis.puesto· si es ne
se trata. de un impuesto odioso y hay

cesàrio, á efectuar la cob.faDza de los

primirlos.

que ir á sú transformación.
Hasta ahopa el sistema de las des

grava-ciònes " parciales no ha, dado,

resultàdo, pues basta que subsista

una sola especie sin desgravar para

que quede todo lo odioso del ,impuQs-
to.

"

La supresión representa una jJ11er�

ma de 180 lhiUoRes y 'en los, momen

tos aetaalès es jmposibl� recB/l'gal'

esta 'cail-tidad en las contri'buci0Res y,

el prescindir de este ingreso nos .lle

varía�seguraii:n<én e al 'dé'Hcit, cuyas
consecuenciàs á todo el mundo se

·alcanzan. �

Là' s,upr�siòn del c�po del',Tes?,ro
no darÍa resultaqo, pues en algun.o.s.
Ayuntamientos q'l1e no 10 pagan se

recauda del mism@ modo.

La 'única l'lolución stà �n la �!,ea
cion de ,las haciendas locales, porque

.
entonces los Ayuntam¡ientp� podrán

pI)�scindJIt d'e êstJ imptlesto.

dnal.

Azcárate interviene y díce que

aguardará á manana, para ver como

se ínterpretan las reales órdenes que

hoy publica la «Gaceta».

���_i..�",�""'__"_I,..d.o.l�u.a.n=;�....ku.L,_,_"n�!},-,"_�.....,..........

drilcña, señor Talavera, diciendo qie
quien lo ha escrito puede creerse el

mejor ñnanciero, y por t�p. tn, que ,�l
plaptear la supresión de consumüs, lo

h;1'hcehti con éOJ'llJ'ciniie11t0 dB eaU€fl.

Lamenta que el m'Ïnicltl'o sea ¡Jarti-'
dariÇl de los i O1pUf'f:ltO� indirec,tos, ma

nifest[l,n�9.tJ.ue él ¡o es de ¡os direct, s,

por .esthn¡:trlo� más <1quitativos.
iD�,Gq que rla cQrnJsiÓlf ex.traJj?rla

'mepta.ríè!> afirmó-la llece$idad de que

desa.parezcan en. ,a.'b90!,�ltO los ç�)llSU
mos, ,aul!-que no sen, brut��lmente.
Cobíán,-Esto e5lt,�� �n .

el proyecto
loíQ de, J(1;:<10, y �ienco que S. S. llQJe

hayft. copéedido el houor de lee.rlo. ,

Azcárate estLldh lige1'al;nellte los

pròyectüs del ministro de: Hac�e,ll(�a,
y ,no e!'il¡CJlentra eu, ('llos las bondades

que en su desarro1l0 cree Sll !lutor

que tendr.án.

El señor Azcárate rechaza la ame·

na21a que ,suponen las ttltimas pala
bras del ministl!o de obligar Et todos

10s AyuntamientoS' á :ellmplir,la, ley ó

.haqerse cargoide la' cobranza la ad

mrnistrl:tción en 'caso contrario.

Cobián iect,iñ�a y dice queno au

torizó al Ayuntamiento 'de Málaga
.

para que faltara á Ia'Iey.' El Ay'unta:'
miento de 'Alicante va á substituir
los cousumos, sin apelar á lo que

quiere el dè Málaga.
Armaza.-Pues el 'de Málaga no lo

puede hacer.

Ccbián.s--Puea el G-obierno no pue-
" !., I

de acceder á ésa pretensión, por' 'ser
función legislativa.
Habla Azcárate

..

ta. Y .�sí, tengo esa e�nvièei6n, se,
guiremos por mucho tiempo aun.

R�o0rdando que la revoluci6n

, su-primi6por dos veçes los con

sumos'y que otras tantas fueron

restableCidos, me asalta la ¡
sos

p�cha de que nàdie
'.

se �treve á consumüs y'la situaciòn de las, ha-'
,

J .tencias y dice que los consumos influ-

ser, sincero con el pl1eblo. Se es- ciendas locales obligó á restablecer-
,

los.
yen pero no son el factor:' decisi vo

guna librar'de arroz dentro el tá representando una comedia; que determina la carestía.
Después se vólvió á intentar la su-

corsé 6 un soberbio J··a¡m6,n entre' PJiblicam.\ente se. abqmin� ,d�l i ' . Hay qúe reformar tas eondi'cionE!s'
presión de los COl'l.sumos y' el ,seÜo.r

las pïei�ml.�.: .' ¡impuest.0< y' en" privado muchos Camacho en: 1874 tuvo que restable- ,dehl1ercado'y llBgar á la supresiónf

y bien, si las' cïa�e� 'a�o¢daa� se €lecraran impotentes para ab'o- (eerios. :de lós jnt'érme�jarios.
,

{ ,.,

"'1' y';;" 'h b d 'Oitaalgunas'especies,manianQoel
das no puedeli .sus�r�erse ,á ,l� iu' o. o conozco om res na a La revolu'Ción dos veces los supri- •

, .' precio que adquieren, 'á pesar de no

oQ_sesi6n de pegársela al fisco, sospechosos que mi��tañ en; las' mió y otras tantas hubo que restabl€l-'
estar gravadas por los consumüs ó

qué no har.l.n los menesterosos ,filas mas avanzadas de la R,epú- cerlos. Esto demuestra que la supre- , I

� pesar sobre ellas muy pe'qu-eno gra-
bl' fi h II 1 sión de los consumos no es obra fácil,

cuando además de esta obsesión, ICa, q,ue co� esan no a al' a vamen.
pues nadie dudará de la buena fe de

fórmul� .ni ,el camin,0 que � ella
aquellos hombres que quisieròn su:

,

consumos vpor administraeión, para Otra vez Cobián'

completar lo que importa el cupo. El sefi�r CobiÀn manifie�ta que en

Habla Armaza esto no hay amenaza, sino la expre-
-

El sellor Armaza dice' que su preo' sión �e,la nec�sidad que' tíen� 'erGo

gunta no ha sido úontestadà; '''pues el .; �iernó d,� velar pür el, ingreso �el cu:'
mi�istro lo que' ha \'echÓ ha sid6! f p'o de consuI?os.' Porqu� un .�Áyunta

¡ ap_rove�ha�' 'ia o,c�SiÓIl p�ra contestar miento q�ier� da� largas. al a:unto
al Ayuntamiento de'Madrid. no puede exponerse el Tesoro a que

El se refería el otrJ1dí� á tIna COD- llegue el 31 de Diciembre sin hacer

¡ sutta del Ayuq,tamiento. def'Málaga. efectivo, este cupo.

)l;�plica lo, qué el �y·uIl.tar�iento de Repite -qúe el ·Go.bierp.p irá por eta-
,

lVIálag;t �izo, la consulta., .que e�evó á pas á la trasformación de los conSll

l� Dele�ación �e :ijacieJ?da y la apro- �o� y_ e¡lUmer!l ,varios p1,lntos de sus

,

'

,

'

-t',

bación por é.sta d,el proyecto ,para la

supresión de los con,�l:mos.
"
Pregunta cün que ,pas�s, y con que

factores ha de hacersa elreparto ve-

: proyectos, en los que se atiende,á los
, ,o'..

,); , �

ingresos < y se crean impuestos que

preparen la transformación del de

consumos.

Anade que es'n;IUY cómodü venir á
,

,J -

'fambién pregunta si puede soste· '

dirigir cargos contra el C+obierno, sin

nerse el impuesto sobre inquilinat{). presentarle la fórmula qu� solicita

Cobíán.--:-No, mientras no lo auto

ricen las Cortes.

para ir á la sustitución.

Defiende los 'impuestos indirectos.
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